
Guayaquil, 25 de Marzo del 2020 

INFORME DEL COMISARIO 
ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

  » cumplimiento « la dispuesto en la ley de compañias respecto al control que los 
órganos de fiscalización ejercen sobre las compuñjes y cn cumplimiento al 
respectivo reglamento, muormó: 

  
  

  

He revisado el Ratado de Situación Fmanciera del año 2019 de la compañía 
JEMARPIG Si los Estados de Situación Integral, Estado Cambio en el Patrimonio 
y Flujo de Efectivo por el periodo ya ind:cado terminado en eso fecha, Raras ratas 
financieros son de responsabilidad de la Adoramstración de la compañia... 

La revisión fue efectuada modinte pruebas de evidencia que sespadda las cifras y 
revelaciones en los estados financieros y mediante cl uso de las tribulaciones y 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el articulo 321 de la ley de C1os, 

    

Tos administradores, durante su gestion correspondiente al ejercicio económico 
2019, han cumplido con las normas legales, estrtularios y reglunentenss, se 
coro la dispuesto por las juntas generales. 

Tas correspondencia, los libros de actas de junta Generol, Libro talonario de 
acciones y acciomstas, comprobantes y lihros de contabilidad, se llevan y 
conservan con las disposiciones legales. 

Los Estados Financieros son confidenciales, han sido claborados de acuerdo con 
les Normas Intermacionales de anformación Financiera (NILF] y surgen de los 
registros contables de la compañía, 

En lo que respecta a ani, iuforme, es Lodo cuanto tenga que comentar en honor a la 
verdad 
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